
ANEXO
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social

N.R.P. Apellidos y nombre Ministerio Provincia F~ha
de nacimiento

0524738424 51603 Franco Lucas, Maria del Carmen ... .... TR MD 15- 6-1962
0525139413 51603 Martinez Gutiérrez, Maria Isabel TR MD 26- 3-1962
3544482868 51603 Lado Eiriz, Ana Maria . TR MD 16- 5-1963
0066628213 51603 Gómez-Landero Escandón, Ignacio ...... TR MD 19- 7-1956
0080262002 51603 Biglino Campos, Silvia ........ TR MD 20- 8-1958
0525253846 51603 Valdivia García, María del Mar . TR MD 7- 7-1962
0538948757 51603 Poza Carrasco, Mercedes ...... ... TR MD 13- 1-1962
7640642913 51603 Rodriguez Rodríguez, Jesús Angel ......... TR MD 6-11-1963
5042576924 51603 Martín Martín, M. Estrella TR MD 13- 2-1964
3527651513 51603 Alvarez Villanueva, Mana Luisa. TR MD 9-11-1953
0785042635 51603 Prieto Revuelta, Cristina .... TR MD 26- 5-1964
502911135751603 Espuela Sánchez, Ana María . TR MD 27-12-1957
052119583551603 Hemando Sanz, Jorge TR MD 22- 7-1955
5188032357 51603 García Quesada, Ana .... TR MD 14- 9-1958
198922905751603 Rubio Serrano, María Luz ....... TR MD 8- 6-1964
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de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín,
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 27 de enero de 1989.-El Secretario de Estado. José Teóftlo

Serrano Beltrán.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Puesto número 81, puntuación máxima total méritos relativos,
dice: «0», debe decir. «ID».

mesto número 82, complemento específico, dice: «1.()()(b), debe
decir: «11.000».

Página 1380: Puesto número 88, adscripción a Cuerpos/Escalas
dice: «EX 1», debe decir: (<EX 11». . '

Puesto nÚmero 89, adscripción a Cuerpos(Escalas, dice: «X 11»
debe decir: «EX 11». Titulación requerida, dice: «00», deb~
decir: «21.100».

~esto nÚmero 90, complemento específico, dice: «.645», debe
dec~ «37.645». Adscripción a Cuerpos/Escalas, dice: «EX 1», debe
deCIr: «EX 11».

· Página 1381: Puest~ número 103, complemento específico,
dice: «11.000», debe deCIr: «9.908».

?oesto nÚmero 104, complemento específico, dice: «1.000», debe
deCIr: «11.000».

Págiri~ 1382: En la mism.a línea, donde dice: «Dirección Provincial
d.e ~u~, figuran las CIfraS: «5» y «6», que son nulas y sin
SlgIllficaCIon.

Puest~ número 110, adscripción a Cuerpos/Escalas, dice: «EX 1»,
debe decu: «EX ll».

J:'uesto número 111, complemento es~cífico, dice: «4.822», debe
deCIr: «14.822». Titulación requerIda dice: «1.100» debe
decir: «21100». "

Puesto número 113, puntuación mínima total dice' «(No consta)>>
debe decir: «9». ",

Página 1383: Puestos números 117, 118, 119 Y 120, número de plazas
convoc:adas, dice: «(no consta)>>, debe decir, en todos ellos: «1».

· PágIna 1384: Pue~to número 126, complemento específico,
dice: «7.006», debe decIr: «17.006».

Puesto número 129, titulación requerida, dice: «1.100», debe
decir: «21.100».

Puesto número 133, titulación requerida dice: «1.100» debe
decir: «21.100». "

Puesto número 134. complemento específico, dice: «1.000», debe
decir: «11.000».

~ágina 1385: Puesto número 138, nivel, dice: «(il~ble»>, debe
~ «22». Puesto número 139, nivel. dice: «(ile~ble)>>, debe
dec~r: «22». Complemento específico, dice: «(ilegIble)>>, debe
decrr: «17.006».

· Pápna 1387: Pue~to número 155, complemento específico, dice:
«(ilegIble»>, debe deCIr: «42.635». Adscripción a Grupo, dice: «(no
consta»>, debe decir: «A».

· ~ágina 138.8: ,Puesto número 157, no constan las puntuaciones totales
numrnas y m3Xlmas, debe decir: «3» y «16)), respectivamente.

Entre las puntuaciones totales mínimas y máximas correspondientes
a.los puestos convocados con número de orden 161 y 162, figuran las
CIfras, ~8» y «26», que son nulas y sin significado.

PagIna 1389: Puesto número 1iO, no consta el numero de plazas
convocadas, debe decir: «1».

ORDEN de 1 de febrero de 1989 por la que se modifica la
de 11 de enero de 1989 que convocó concurso para cubrir
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Nacional de la
Salud.
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Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa,. dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Con fecha 18 de enero de 1989 se publicó en el «Boletín Oficial del
Estado» la Orden de 11 de enero por la que se convocaba concurso para
cubrir puestos de trabajo vacantes en el Instituto Nacional de la Salud.

Habiendo sufrido errores en la remisión y transcripción del texto y
anexo I de la misma, así como omitida la convocatoria de los puestos
de trabajo correspondientes a la Dirección Provincial de Cáceres, es
necesario modificar la Orden indicada en los términos que se contienen
en la presente.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Página 1367: Base primera, donde dice: «... grupos A, B, C y D
...», debe decir: K .• grupos A, B, C, D y E ...».

Página 1369: Puesto número 3. puntuación total máxima, dice: «8»,
debe decir. «28».

Página 1370: Puesto número 12, adscripción a Grupo, dice:'<<AB»,
debe decir: «Bo..

Página 1371: Puesto número 23, puntuación total máxima,
dice: «6», debe decir: «26».

Puesto número 26, puntuación máxima total méritos relativos,
dice: «0», debe decir: «10».

Página 1373: Puesto número 37, complemento específico,
dice: «4,079», debe decir: «34079».

Puesto número 39, complemento específico, dice: «3730», debe
decir: .13730».

Página 1374: Puesto número 43, puntuación mínima méritos relati
vos, dice: «5», debe decir: «6».

Puesto número 44, complemento específico, dice: «2.63», debe
decir: «42.635».

Puesto número 45, complemento específico, dice: «17.00», debe
decir: «17.006»,

Puesto número 46, complemento específico, dice: «52.0», debe
I decir: «52.028».
I Puesto número 47, complemento específico, dice: «47098 (ilegible)>>,
debe decir: «47.098».

Página 1376: Puesto con número de orden 60: No se corresponde con

l
· ningún puesto convocado, por lo que debe considerarse nulo.

Página 1378: Puesto número 70, número de plazas, dice: "no
consta)>>, debe decir: «1».

Página 1379: Puesto número 80, puntuación máxima total méritos
relativos, dice: «O», debe decir. «lo».
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Madrid, 1 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 21 de diciembre
de 1987), el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Puntuaciones totales mínima y máxima, debe decir: «8» y «26»,
respectivamente.
. Puesto número 203, se publican incorrectamente los méritos relati

vos al puesto, debe decir: ((Experiencia, a su' nivel, en aplicación del
procedimiento disciplinario al personal estatutario de la Seguridad
Social. Puntuación total mínima: 8, máxima: 26».

2. Igualmente se amplía el anexo 1 de la Orden de 11 de enero
de 1989 con los puestos que se indican en el anexo 1 de la presente
Orden.

3. Para los puestos de trabajo que se citan en la Orden, el plazo de
quince días hábiles para la presentación de solicitudes, a que se refiere
la base sexta de la Orden de II de enero de 1989, empezará a contarse
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del EstadQ)).

limo. Sr. Director general del INSALUD.
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Página 1392: Puesto número 191, complemento específico,
dice: «7.006». debe decir: «17.006».

Puesto número 192, se publica incorrectamente el puesto de trabajo,
nivel complemento especifico, grupo de adscripción y titulación reque
rida, debe decir: «Instructor de expedientes», «23», «14.822)), «AB» y
«21.100», respectivamente.

Puesto número 197, méritos relativos al puesto: Se publican incorrec~
tamente, debe decir. «Conocimientos de normativa de personal estatuta
rio de la Seguridad Social (hasta 4 puntos); Experiencia en gestión de
cobros (hasta 3 puntos); Experiencia en Derecho Administrativo,
preferentemente en el ámbito sanitario (hasta 2 puntos); Experiencia en
Derecho Laboral y de Seguridad Social (hasta 1 punto); Total méritos
relativos: Puntuación minima: 6, puntuación máxima 10».

Página 1393: Puesto número 201. Titulación requerida,
dice: «l.l()(»>, debe decir: «21.100». Méritos relativos al puesto, dice:
«(no constanp., debe decir. «Conocimientos de normativa de personal
estatutario de la Seguridad Social (hasta 4 puntos); Experiencia en
gestión de cobros (hasta 3 puntos); Experiencia en Derecho Administra·
tivo, preferentemente en el ámbito sanitario (hasta 2 puntos); Experien
cia en Derecho Laboral y de Seguridad Social (hasta I punto); Total
méritos relativos; puntuación minima: 6, puntuación máxima: 10».

PUESTOS COH'IOCAlJoOS En EL ["SALUD

ANEXO 1



"
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Para concursar a plazas de Profesor titular de Escuela Universitaria
se requerirá estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto y el de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico
para las áreas de conocimiento especificadas en la Orden de 28 de
diciembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de la Laguna, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi~
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia según modelo del anexo I1, debidamente cumpli
mentadas y acompaftada del currículum del aspirante, según el modelo
que fi$ura en el anexo IlI, y la documentación que acredite reunir los
requisItos específicos necesarios para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original, haber
abonado en la Caja de la Universidad de La Laguna la cantidad de 1.700
pesetas en concepto de derechos (1.400 pesetas por derecho y de examen
y 300 pesetas por formación de expediente). La Caja expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando

. el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste se
dirigirá a la citada Caja, haciendo constar en el talón destinado a dicha
Caja los datos siguientes: Nombre y apellidos del solicitante, número del
documento nacional de identidad e identificación de la plaza a la que
concursa.

Sexto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de los admitidos y excluidos, así como las causas de
la exclusión. Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Recto
rado en quince días hábiles a partir de la notificación de la lista de
admitidos y excluidos.

Séptimo.-EI Presidente de la Comisión dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos con una antela
ción mínima de quince días naturales, para realizar el acto de presenta
ción de concursantes y con un señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Octavo.-En el acto de presentación, que será público, los concursan~

tes entregarán al Presidente de la Comisión la documentació!1 sC?ñalada
en el artículo 1.0 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de Jumo, que
modifica el artículo 9.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem
bre, y recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas
deban comunicárseles; asimismo, se determinará, mediante sorteo, el
orden de actuación de los concursantes, y se fijará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCfON de 2 de enero de 1989. de la Universidad
de La Laguna. por la que se convocan concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Primero.-EI Rectorado de la Universidad de La Laguna, en cumpli
miento del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno, en su sesión
ordinaria de 21 de septiembre de 1988, ha resuelto convocar concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios que
se relaCionan en el anexo I de la presente Resolución.

Segundo.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
que modifica parcialmente al anterior; los Estatutos de la Universidad
de La Laguna, aprobados por Decreto 192/1985, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del EstadO») de 16 de octubre), y en lo previsto por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado.

Tercero.-Para ser admitido en los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspodientes a Profesor de Universidad.

Cuarto.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/l984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y la clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a la
plaza de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan con
la antigúedad requerida, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

Para concursar a plazas de Catedráticos de Escuela Universitaria y
Profesor titular de Universidad se requerirá estar en posesión del titulo
de Doctor.


